
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO _ SENCE

(1684)

Lo dispuesto en ¡os artículos 6" y 7" de la Consrirución
Politica de la República;la Le) N" 19.880. que establece Bases de los procedimientos Adminis(alivos que
Rigen los Actos de los Organos de Ia Administración del Estado; Ia Ley N. 19.518; la ley N"21.192 de
Presupueslos del Sector Público corespondienre al alo 2020; el D.F.L. l/19.653 de 2OOO, de¡ Ministerio
Secrelaría Ceneral de la Presidencia, que f,ja texto refur¡dido, coordinado y s¡stematjzado de la Ley N.
18.575, Orgánica Constituciona¡ de Bases Cenerales de la Administración del Estado; el Decreto Supremo
N"84. de 28 de junio de 2018, del Minislerio del Trabajo y previsióo Social; el Decreto N. 98, de 1997, que
aprueba Reglamen¡o General de la Ley No I 9.5 I 8; e I artícu lo 5" letra e) del Decreto S upremo N.46, de 20 I 5.
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; ¡a Resolución Exenta No4O35. de 2t de noviembre de 20t9.
del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, que aprueba..Manual de Operación de procesos
Transversales- Programas de Capacilac¡óndel Departamenlo deCapacjlación apersonas, pa¡aelaño 2020,;
la Resoluc¡ón Exenta N" 7, de 26 de marzo d§ 2019, que fija normas sobre exención de¡ trámite de toma de
rázón;y la Resolución Exenta No 8, de 27 de mar¿o de 2019, que determina los montos en unidades ldbularias
mensuales, a partir de los cuales los aclos que se individualiz¿n quedariin sujetos a toma de razón y a controles
de reemplazo cuando corresponda, ainbas de la Conraloría General de la República.

REF.: Aprueba "¡nstructivo par¡ la Ei€cución del
Progr¡ma B€cas de C¡pacitsción pára Beneficisrios del
Fondo de Cesantír Solidario, p¡ra el año 2020".

RES'LUCTóN f,xf,NrA N" 0009 
'

sANrrACo,03 ENE 2020

vISTOSI

.I'T]\IE\IX) 
I'REST]\TE:

l.- Que la Ley N' 19.518 establece el Sisrema de
Capacitación y Empleo, con el objeto de promover el desanollo de las competencias laborales de ¡os
trabajadores, a fin de con¡ribuira un adecuado nivelde emp¡eo, mejorar la product¡vidad de los trabajadores
y las empresas, asi como la calidad de los procesos y productos.

Con dicho objeto, se ha eslablecido en el aniculo 44 y
sigu¡entes de la cilada noma legal, un Fondo Nacional de Capasitación para financiar acciones, programas
y as¡stencia lécnica en el car¡po de la formación y capacitac¡ón de los rccuBos humanos. en confomidad a
las prioridades y programas que se hayan flijado para el año y los recursos que frje para ello la Ley de
Presupuesto.

2.- Que de acuerdo a lo es¡ablecido en el afículo 5" letra e)
del Decreto Supremo N'46, de 2015, del Ministerio del Trabajo y previsión Social, que aprueba el
Reglamenlo del afículo 28 de la Ley N'19.728, que establece un Seguro de Desempleo. coresponde al
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, financiar becas de capacitación dirigidas a p€rsonas cesantes,
beneficiarias del Fondo de Cesantía Solida¡io y ofrecerlas, a través de la BolsaNacionalde Empleo.

3.- Que a través de Provideñcia N'?61, de 24 de d¡c¡embre
de 2019, de Profesional Delegada del Departamento de Capacitac¡ón a persona, reñ¡te al Depatamento
Jurídico, para su anális¡s y aprobación, "lnstructivo para la Ejecución del programa Becas de Capacitación
para Beneficiarios del Fondo de Cesantía Solidario".

4.- Que existe lanecesidad de diclarun instructivo que regule
cada uno de los componentes y fases que contemp¡a el programa Becas de Capacitac¡ón para Beneficia;¡os
del Fondo de Cesantia Solidar¡o para el año 2020.

5.- Las facuhades establecidas en el aticulo E5. N.5 de la
Ley N'19.518.



l.- Apruébese el ¡¡Instroctivo p¡r, lá E¡ecuciótr dcl
Prográma Becas de Capácitrción psrr Beneficia os d€l Fondo de Ces¡ntía So¡idr¡io, para cl sño
2020", cuyo lexto se lranscribe a continuación:

RESTiELVo:
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l. DISCRIPCION DEL PROGRA.VA: FASES. COIIIPONENTES Y BENEFICIOS

De acuerdo a lo es¡ablecido en el articulo 5" le¡ra e) del Decrelo Supremo N"46, de 2015, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento del artículo 2E de la Ley N"19.728, sobre Seguro
Obligatorio de Cesantiq corresponde al Servic¡o Nacional de Capacitación y Empleo, financiar becas de
capac itac ión d irigidas a person¿s cesantes, beneficiarias del Fondo de Cesanlia Solidario y ofrecerlas, através
de la Bolsa Nacional de Empleo.

El Programa Becas de Capacitación para Beneficiarios del Fondo de Cesantia Solidario, considera la
ejecución de acciones que permitan a los beneficiarios activos del Fondo de Cesantia Solidario, a través de
la capacilación, mejorar sus competencias, de modo de posibilitar su acceso a un trabajo dependienle o
independienle de calidad. Dichas acciones podrá¡ diclarse bajo la modalidad presencial o e-leaming, lo que
dependerá de Ios resultados del proceso de selección del concurso público respectivo.

La condición de beneficiario activo del Fondo de Cesantia Solidario, SENCE podrá verificarla directamente
al momcnto de la postulación o establecer los medios de acreditación que es¡ime pertinentes.

Fases o comn0nertes del oroqrama:

. Fase Lectiva

. Componente de Apoyo Socio Laboral
. Selección y diagnóstico
. Orienlación
. Plan de Acción
. Cestión de Empleo

. Segu¡miento

l)ispo\iti\ os de Apo,}.o del Prosrámal
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a) Seguros de Accidentes.
b) Subsidio diario por $3.000, para cursos modal¡dad presencial, cuyo pago queda¡á sujelo a la

asistenc¡a a clases.
c) Subsidio diario componente de Apoyo Socio Laboral y asistencia a las entrevistas en cualquier

etapa de este apoyo. Esto sólo será apl¡cable pam el caso de pan¡cipantes de cursos modalidad e-
leaming.

d) Licencia Habilitante o Certificación, según corresponda.

a) Manual de Operación de Procesos Transversal¿s progromas de Capocitación Deparktmento ¿e
CapacilaciónaPersonos,paraelaño2020,aprobadoafavésdeResoluciónExentaN.4035.de2l
de noviembre de 2019, del Servicio Nacional de Capacilación y Empleo.

Además del presetrte ¡nstructivo, hs iostituciones ejccutorrs d€berán ajustsrse, €tr lo pertinente, s la
siguiente norm¡tivs:



b) "Lstructivo del Conponente de Apoyo Socío Laborat para acoñpañamknto det proceso de
capacitación del Depa añeñto de Capoc¡tocíón a Persoúas y sus anems parael año 2020", aprobat^
a través de Resolución Exenta N"3914, de 7 de ñoviembre de 2019, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo.

c) " ln:tfuct¡vo de Diseño y Desanollo de Cwsos Modalidad a Distanc¡a E-teaming para proganas
Sociales 2020", del Departarrlento de Capacitación a Personas, a\obado por este Sen¡cio Nacioñal
o tror¿s de Resohción E enta N" 44 59 del 20 de dicieñbrc de 20 1 9 " , t.a¡i§dose de esre tipo de cursos.

Sktem¡s de Apoyo cestiótr Progrsm¡:

Los sistemas de apoyo bfuicos para la gestión del programa serán los siguientes:

Las condiciones generales de ejecución delprograma son las que se señalan a continuación! tanlo para cursos
presenciales como e-leaming.

. Cursos E-leaming y Presenciales: Sistema Integtado de Capaci¡ac¡ón (SIC).

. Cursos E-leaming: Leaming Management Sysrem, en adelante lambién, LMS.

. Libro de Cl¿ses Electónico.

. Sistema pam Evaluación de Facilitadores, REUF.

2. CONDICIONES DE E.TECUC I)¡]L PROGRA}IA

2.I. PLAZOS GENERALES f,STABLECIDOS PARA EL PROCESO DE EJECUCIóN

La ejecución de cursos por pafe del ejecutor deberá regirse por los siguientes plázos, que adicionalmente se
detallarán en los puntos siguientes del presenle instructivo, según conespoñda.

Plazos o condiciones
Eiccutores SENCE

Firma de Convenio de
Condiciones
Cererales de
Ejecución

10 dias hábiles contados desde la
publicación en \r'ww.sence.cl de la
Resolución Exenta de Selección de Ofetas
/ Cursos. Por razones fundadas. calificadrs
por el Director Regional, este plazo podrá
ampliarse en hasta 5 días hábiles
adicionales.

Aprobación
Facilitadores

Hasta 10 df¡s h{bilca una vez registrada
por la Dirección Regional ¡aResolución de
aprobación de Convenio en SIC para
gestionar el proceso de comunicac¡ón o
presentación a evaluación de, al menos, I
relator para módulos de oficio.

l0 dfás hóbilca contados desde la
presenlación de la lotalidad de
anlecedsntes pa¡a la evaluación de
facilitadores.

Aprobación de tutor de
Apoyo Socio Laboral

Dertro de los l0 dhs hábiles contados de
la recepción digiral (PDF) por parre del
e.jecutor de la Resolución Exenta que

aprueba convenio. para la presenlación de
los documenlos que penniten a la
Dirección Regional evaluar a los tutores de
Apoyo Socio Laboral.

5 días bábiles desde la recepción
formal de la documentación de los
lulores, para Ia rev¡sión de la
documentación y. aprobación o
devolución con observaciones y
solic;tud de corecciones si amerila
con un plazo extra de 2 días en ca§o
de rectificar lo presentado.

Creación de
Secció Curso

Hasta trsnscurridos 15 días corridos,
contados desde la aprobación de los
facilitadores, y adem¡ís comünicados en el
sislema de evaluación de facilitadores.

No participa del proceso

Hasta 5 dl¡s h¡bil§. contados desde lá
total ramilación del conven¡o de
condiciones generales de ejecución.

No exis¡e plazo definido

Cambio de oficina de
alención de público o

Hasta 5 dfrs hábiles de antelación (a Ia
modificación) para informar cambio de
oficina.

No existe plazo definido

.l

Instalación de oficina
de atención de público
o de contacto



¡nicio de curso Hasta 21 dl¡s corr¡do§, conlados a partir
del mínirno de matriculados o los
autorizados por Ia Dirección Regional.
En el caso de los cursos e¡eaming, además
el ejecutor deberá tener por final¡zado el
desaffollo del curso en el LMS.

No palicipa del proceso

Soli€itud de prórroga
de inicio de curso

Hasta 2l días corridos. conrados desde el
vencimiento del plazo original, previa
autorización de la Dirección Regional.

No existe plazo definido

Registro de asislencia
en slc

Máximo 48 horss hÁbiles de realizada las
clases.

No participa del p.oceso

Visación de
Formulario de Ciere
o término de fase
lectiva

Dentro d€ los 3 d¡¡s h¡biles siguieñtes a
la finalizac¡ón de la Fase Lectiva, para
ingresa¡ el Formula¡io de Cierre o Término
de la F¿se Lectiva al sisteña (SlC) e

informa¡ a la D¡recc¡ón Regional que
correspond4 presenta¡do el libro de clases
del curso y/o el medio de acrcd¡¡ac¡ón de
asistencia que correspond4 de acuerdo a
las inslrucc¡ones impatidas por SENCE.

l0di¡s hábiles, contados a patir del
ingreso en oficiña de partes del libro
de clases y/o medio de acredilación
de asistencia que conesponda de
acuerdo a la modalidad de ejecución
e inslrucciones impafidas por
SENCE, para v¡sación de este
formulario.

Ceremonia de Entrega
de Diplomas

Dentro dc los 20 dl¡s hóbiles siguienles a
la visac¡ón por pate de Ia Dirccción
Regional del formulario de térrnino de la
últ¡ma fase del curso.

Colocación de
panicipantes

Dentro de los 90 df¡s corridos contados
desde la visación por parte de la Dirección
Regional de, formulario de término de la
Fase Lecliva delcuIso.

No paticipa del proceso

Formulario de
Térm¡no de Fase de
Inserción Laboral
(Formulario N"4)

Detrtro dc los 5 dl¡s hábilGs contados del
últ¡mo colocado, pa¡a ingresar e¡
Formulaio N"4. adjuntar documentac¡ón
asociada e informar a la Dirección
Regional correspondienle.

5 dl¡s hóbiles para su visación
desde notificado el ingreso del
formulado.

Cabe señalar que, ante cualquier incumpl¡miento de eslos plazos, imputables al ejeculor, facultaú a SENCE
para apl¡car las multas correspondienles, de acuerdo a Io señalado en las bases del programa.

2.2. APROBACIÓN Y CoMUNIcAcIÓN DE FACILITADoREs

Tanrc para cursos presenciales como eJeaming, los ejecutores deberán remitirse al N.l del capilulo III, del
"Manual de Operación Procesos Transversales - Prograñas de Capacitación, Departamento de Capacitación
a Personas, para el Año 2020", aprobado por esle Servicio Nacional a través de Resolución Exenta N"4Oj5
del 2l de noviembre de 2019, el cual contempla los requisitos para la aprobación y comunicación de
facilitadores, asi como las causales pa¡a dejar de serlo.

Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones ejecutoras deberán tener en cuenta que esta evaluación tendrá
dos procesos:

. Generac¡ón de la sol¡citud de evaluación por parle del facililador, ¡ncorporando los a¡tecedentes
respectivos, Ios que deberán estar acordes con lo requer¡do por el respectivo curso. Este proceso
deberá realizarse d hectamente en https://aplicaciones. sence.cllREU F/LogirL/lngreso.

. Una vez aprobado el facilitador, elejecutor deberá realiz¿rla comunicac¡ón de dicha aprobas¡ón, en
https://apl¡cac¡ones.sence.cl/OfefaBono/hmodrel_l.aspx.

Paraefec¡os de laaprobación de facilitadores, el ejeculordeberá denko del plazo de l0dles hábilcs contados
desde el registro en SIC de la reso¡ución aprobatoria del Conven¡o de Condiciones Generales de Ejecución,
para gestionar el proceso de comunicación o presen¡ación a evaluación de, al menos, I relator para módulos
de oficio. SENCE dispondrá de l0 dias hábiles desde la presentación de la lotalidad de ante¿edenles para
aprobar los facilitadores.

2.3. APROBACIóN Df, TUTOR DE APOYO SOCIOLABORAL (ASL)

Para la implementación de este componenle. el ejeculor deberá presentar dentro d€ l0 df¡s hóbiles coniados
desde la recepción d¡gital por pate del ejecuror - de la resolución que apruebe el Convenio de Condiciones
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Cenerales de Ejecución, los documenbs de los tutores ASL para la aprobacióñ de Ia Dirección Regional
Respectiva.

Porsu pane. la Direcc¡ón Regional, dispondrádel plázo de 5 di¡s hÁbilscontados desde la recepción formal
de los antecedentes, para efectuar lá revis¡ón y aprobar o devolver con observaciones y sol¡cilud de
corrección. si amerira.

2.1. REGLAMENTOINTERNO

El ejecutor deberá contar con un reglañento intemo de ácuerdo a lo señalado en el N.2 del capitulo lll del
"Ma¡lual de Operación Procesos Transversales Programas de Capacitación, Depafamento de Capacitación
a Personas, para el Af,o 2020".

2.5. ACTIVACIÓN DEL E.'f,CUTOR EN SIC

Para que el ejecutor pueda operar en SIC y crearsecc¡ón pam el caso de los cursos presenciales, deberá conlar
con clave para el sisteña, tener el estado de su oiefa en calidad de convenio aprobado y, al menos, un
fac¡litador aprobado y cargado en SIC.

Para cumplir con ¡as condiciones mencionadas se requiere:

r' Canbio de estado de los cursos en SIC: rnavez firmado y aprobado el/los Convenio/s, la D¡rección
Regional correspondiente deberá cambiar en SIC e¡ estado de los cursos de ..Habilitado,' a
"Conven¡o Aprobado", para ello deberá ingresar el N. de resolución y fecha de aprobación del
convenio a SlC, lo que deberá realizar en el plazo de 5 dl¡s hábiles contados desde la total
tramitación de dicha resolución.

r' Chve para operar en S/C.'Encasode queel ejecutorno cuenteconclave para operar en SIC, deberá
ut¡l¡zar el procedimiento v¡gente para su obtención.

r' Fac¡l¡tadores aprobadost El ejecutor deberá ¡ener aprobado al menos un facilitador para efectos de
la creación de un curso en la plataforma informática.

2.6. CREACIóN DE SECCIONES / CURSOS

Uña vez cumplidas las condiciones señaladas en el punto anterior, el ejecutor se enconlmrá activo en el
sistema y podrá crear secciones para su ofert& ¡anto pa¡a cuÉos elearning como presenciales. Ocurrido lo
anterior, las Direcciones Reg¡onáles podrán habililar las secciones, lo que perñitirá que el curso se v¡sualice
en el portal de postulaciones, dando inicio a este proceso, lo que tünbién permitirá al ejeculor efectuar
proceso de convocatoria. e iniciar con el proceso de información, acogida y matricula de los paticipanles.

Las Direcciones Reg¡onales, una vez creada y habilitada la primem sección de la ofeía, podrá, diferir en el
tiempo la activación de las siguientes secciones, ello con el objeto de facilitarque cada sección cuente con la
postulación inicial suficiente para generar su proceso de matricula.

Para el caso de los cursos e-leaming, la gest¡ón de los cursos deberá realizarse también en la plataforma
LMSI, de acuerdo a las indicaciones contenidas en el lns¡ructivo de Diseño y Desarrol¡o de Cursos tr4odalidad
a Distancia E-leam¡ng para Programas Sociales 2020", del Depafamento de Capacitación a personas,

aprobado por este Servicio Nacional a través de Resolución Exenta No 4459, de 20 de diciembre de 20) 9.

Tanto pam cursos presenciales coño eleaming, el plazo para la creación de primeras secciones será de 15
df¡s corridos, contrdos delde l¡ sprob¡ciót d€ facilit¡dores. Se entenderá por ,,!ección',, la división de
la cobenúra asignada a¡ ejecutor por propuesta formativa (curso), en grupos de hasta 25 personas cada uno
para el caso de cursos presenciales y hasta 100 personas para el caso de curcos e-leaming. Con todo, el
número dependerá del cupo asociado a cada propuesta formativa (curso) seleccionada al ejecutor o a los
cupos que se eslimen seleccionar en cad¿ región.

El ejecutor deberá crear a lo meños una sección para cada uno de los cursos - comuna que se le hayan
asignado.

6
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2.7 OFICINA DE CONTACTO O DE ATENCIÓN DE PÚBLICO Y COORDINADOR
ACADÉMICO

2.7.I. OFICINA Df, CONTACTO O Df, ATf,NCIÓN PÚBLICO:

2.?.2. COORDINADORACADÉMICO

Toda oficina del ejecutor deb€ñi contar con un árca de coordinación académica a cargo de la oferta
seleccionada. Esta coordinación deberá es¡ar a cargo de una persona que represente al ejeculor en la región
para efectos de la ejecución de Ia ofela, siendo responsable de los aspeclos que dicen relación con la
programación y ejecución del o los cursos en lo que concieme a sus ¿rspectos académicos.

Asimismo, elejecutor deberácontar con, a lo menos, una persona a cargo de la coordinación regional, quien
deberá cumpl¡r con las labo¡es de coord inación académicaaquí detallad¿sy, contodos los procesos asoc iados
a la implemenlación de la ofeta del ejecutor. Ambos roles podrán ser cumplidos por una misma persona,
siempre y cuando la cantidad de cursos s¡multánea a su c¿rrgo no supere los seis.

Labores minimas a cargo de la coordinación académica de ¡a ofefa de capaci¡ación:

. Conocer los planes formativos y la programación de los Acuerdos Operativos de los cursos, de
manera lal de org¿¡nizar la d¡sposición de los insumos, equ¡pos y henamientas en tiempo y forma
para paficipantes y facilitadores según módulo;

Coordinar todos los procesos de evaluación considerados en los diferentes módulos de los cursos,
de manera tal que cada curso cuente con un regislro de los instrumentos de evaluación util¡zados,
fechas de aplicación, re8istro del instrumen¡o 

-r.. nola de las evaluaciones por paticipante;

Apoyar la gestión de los facilitadores en cuanto a necesidades de implementación de los módulos y
las sesiones de capacilación;

Coordinar los procesos de inducción de fac¡litadores para el apropiado uso del l¡bro de clases
electrónico y/o el reg¡slro de asistencia que SENCE instruya, y los diferen¡es aspectos de ejecución
del curso;

Si el oferente selecc¡onado no cuenta con oficina administrativa acrediBda en los términos dispu€stos en el
N'3 artículo 2 , de la Ley N'19.5 I 8, en la región en la que implemenlará su ofefa, deberá disponer de una
oficina de contacto o de atención de público, en un plazo no m¿ás allá de 5 dl¡s háb¡les contados desde la
lolal tramilac¡ón delconvenio de condiciones generales de ejecución, en caso con¡ra¡io dichaoferta asociada
a laregión será deshabiliiada (elcurso no estará disponible en laplataformade postulación), por la Dirección
Regional mientras no se dé cumpl¡m¡ento a lo solicitado. Asimismo, SENCE podrá poner lérmino por
anlicipado alconvenio haciéndose efectiva la garantía de fiel, opotuno y total cumplimien¡o o¡orgada de las
obligaciones derivadas del convenio suscrilo. En caso de habersolicilado estado de avance, deberá elejeculor
efecluar el reintegro al SENCE, en caso contrar¡o, se hañí efectiva la garantía olorgada por dicho conceplo.

La olicina de contacto o de alención de público hace referencia a las inslalaciones fisicas donde será posible
conlaclar y ubicar directamenle al Persona¡ Administrativo. Coordinador Regional y dem¡ás profesionales
para la ¡mplemen¡ación de la oferta seleccionada (facililadores, por ejemplo). cuyo objetivo es que la
Dirección Regional y el panicipanre puedan contactarse con un rcp.esentante del ejecutor cada vez que lo
requieran, tanto para coordinar la ejecución de Ia oferla de pate de SENCE, así como también los
participa¡tes pueda¡ resolver las necesidades que se les presenten. Esta oñcina tiene caácter obligatorio v,
en caso de ñodif¡carse la ubicación fisica de ésta, deberá darse a conocer a SENCE al menos con 5 dl¡s
hábites de antelación a producirse el cambio, lo cual deberá quedar consignado en Anexo de Acuerdo
Operativo corrcspondienle.

Esla oficina regional deberá ser permanente, mientras la oierta se encuentre vigenle en postulación y/o
ejecución. Adenás, deberá contar con hora¡io de atención es¡ab¡ecido. al menos, por r¡edia jomada diaria
tres veces a la semana como minimo, conta¡ con entrada independienle, con sillas para la atención y espera
de público y, al menos un pendón a modo de señalética que la iden¡ifique y distinga durante los horarios de
alención.

Coordinar y programar las diferenles elapas y ac¡ividades de los cursos de manera tal que, salidas a
terrenos, ceremon¡a de entrega de cefificados o diplomas o, cualquierotra actividad o necesidad del
curso se encuentre debidamente organizada y comunicada a todos quienes pat¡cipen de ella;



Reunir y sistemat¡zar toda la información pertinente para efectos de los procesos de licencia
habilitante o certificación por paticipante aprobado en la Fase Lecliv4 en c:§o de que todos o pafle
de los cursos que le corresponda coordinar, pudieran acceder a dicho proceso;

Reunir y dig¡taliza¡ las pautas de evaluacióñ áplicad¿s a cada uno de los módulos de los cursos.
como también sistematizá¡ dicha información de acuerdo a instrucciones que SENCE impana.

Pa¡a el c¿so de los cursos eleaming, la figura de coord¡nador académico podrá tener su simil en el tutor
administrativo señalado en las instrucciones particulares que rigen pam los cursos impartidos bajo esta
modalidad.

2.8, APOYO TUTORIAL A ALUMNOS CURSOS E-LEARNING

Para la correcta ejecución de los cursos que se ¡mpatirán bajo la ñoda¡¡dad de e-leañing, el ejecutor debeá
d¡spoierde una serie de apoyos que debedn dirigirse a los part¡cipanles. de inodo de facilitar et aprcndizaje
y la finaliz¿ción exitosa de los cursos por pate de éstos. Entre estos apoyos destaca¡:

Tutor Administralivo.
Tulor Académico.

Las personas que deseen accedsr a los cursos que resulten seleccionados para este programa, deberán ser
beneficiarioyas activos/as de¡ Fondo de Cssanlía Solidario.

Sin perjuicio de Io anterior, no podÍi paricipar del programa aquellas personas que al momento de su
inscripción se encuentren como paticipantes de cualquier componenre de algún curso de capacitación
fina.ciado por SENCE o ya inscritos o realizando la Fase de Práctica Laboral en cualquiemde los programas
que administre este SeNicio Nacional.

El ejecutor, creará secciones de cada una de sus ofenas de cursos, las que una vez habilitadas por ¡as
Direcciones Regionales de SENCE quedadn disponibles pa¡a que los beneficiarios pueda¡ postular a los
distinlos cursos de capacitación.

Tanto para cursos prcsenciales como e-leaming, la postu¡ación al programa debeá €fectuarse eñ
https://eliqemejor.sence.cl/ .

Una vez realizda la postulación, de manera automá¡ica elsisteña de postulación geñera¡á un boño o vouchet
el cual dará cuenta delbenefic¡o rec¡b¡do.

Realizada la postulación y con el bono o voucher corespondiente, cada beneficiario debeñi dirig¡rse a la
institución ejecutora de modo que esta püeda realizar los procesos que se describen en el numeral 2.lO de
este ¡nstructivo, refer¡do a la selección de postulantes.

Antes de qui se concrete la matículq y en la medida de que existan cursos disponibles, cada postulante
podá modificar su opción de postulac¡ón en hnps://eligemejor.sence.cll.

2.9.1 POSTULACIÓN DE CA§OS ESPECIALES

Se enlenderán como casos de postulación especial las siguientes causales:

Csüs¡les de Postuleción
Especi¡l

Docuñent¡ción ¡ Adjuntar ¡ ls Fich¡ de Postulación Espccial
(FPri)

Problemas en potal de
postulación al validar
participación e¡ cursos de años
an¡eriores,

El postulante deberá presentar la siguiente documentación, de manera
copulativa

Impresión de la pantalla donde aparece el mensaje que indica
problemas con el requisilo de capacilaciones anleriores.
Irnpresión de la opción del sitema donde aparece la información
de capac itac io¡es anteriores.
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Con ¡odo, para mayores detalles, el ejecutor debeñi teneret cuenta las indicaciones conlenidas en el
"lnstruct¡vo de Diseño y Desarrollo de Cursos Modalidad a Distancia Elearning pam programas Sociales
2020", del Deparlamento de Capacitación a Personas, ya referido.

2.9, POSTULACIóN DE PARTICIPANTES



Documenlos que acrediten el cumplimiento de los requisilos que
el programa conlempla.

Otro tipo de problemas con el
portal de posiulación
(Validadas con el equipo
central del Programa)

El postulante deberá preseñur la siguiente documenlación, de manem
copulaliva:

Documentación (copia de panlallas) que acredi¡e el problema con
el porral.

Documentos que acrediten el cumplimiento de los requ¡sitos que
elprograma conlempla.

En el evento deque exista algún problema en ¡a postulación al program4 algunos de los cuales se encuentra.n
definidos en el cuadro anterior, se deberá informar a la Dirección Regional, para que ver¡fique la situac¡ón y
recopile la documenlac¡ón que acredite tanlo el problema en el sistema como el cumplimiento de los
requisitos del postulan¡e.

Constatadas ambas situaciones, el Encargado Regional deberá registrar al postulante en la opción de Lista
Blanca del sistema, lo que perñ¡irá omi¡ir la validación de requisitos, e informar al postulante para que
seleccione nuevamente el programa y pueda postulaf,

Ladocumenlación de rcspaldoantes indicada, podráenlregarse digitalmenteo porotro medio, según SENCE
lo determine.

2.10. SELECCIÓN DE POSTULANTES

Tanto para cursos e-leaming y presenc¡ales, este proceso ocurrirá a partir de la apertura de Ia postulación a
un curso, que realiza¡á el Encargado Regional SENCE y, consislirá en que el Ejeculor toma¡á contacto con
los pos¡ulantes reg¡slrados en el sislema para cada uno de sus cursos y definirá el listado de potenciales
personas que asistirán alcurso cuando éste se in¡cie,

El Ejeculor deberá contactar a los postulantes y deberá ingresar en el sistema, respecto de cada uno de ellos,
el resultado del contac¡o y molivos de no contacto de la siguiente ma¡era:

Contsctsdo: Se tomó contaclo con el pos¡ulante y se le citó a entrevista.

. No cont¡ct¡do: Cuando el Ejeculor agote todos los medios de con¡aclo disponibles y no haya
logrado ubicar al postulante para cilarlo.

Los Ejeculores deberán seleccionaralos postulantesde acuerdo con ¡o señalado en Ia ElapaN"l de Selección
y Diagnóstico del componente de Apoyo Socio Laboral del ,lnstructivo del Componente de Apoyo Socio
Laboral para acompañamiento del proceso de capacilación del Departamenlo de Capacitacjón a persoñas y
sus anexos para el año 2020" aprobado por Resolución Exenta N.3914, de 07 de noviembre de 2019, de este
Servicio Nacional.

Esla selección la realiza¡á el tutor de Apoyo Socio Laboral a través de la apl¡cación de la ficha de Selección
y Diagnóstico, en la cual se realizará la caraclerización y conocimiento del patisipa¡te, los requisitos del
curso en el cual se capac¡tañi y Io que será su fulura incorporac¡ón al tr¿baio.

Dada la impofancia de laaplicación de esta ficha, será necesario que el ejecutor comun iq ue a los postulantes
el tiempo eslimado que deberá destinar para elaentrevista. para ¿segurar un conecto prmeso de áiagnóstico
y posterior selección.

La información recopilada de cada postulante, en esta primera etapa de Apoyo Socio Laboral, deberá ser
registrada en el sislema SIC donde el ejeculor deberá ingresar los anexos coñespondientes a la E6pa Nol
"Selección y Diagnóslico" del postula¡lte. No se podrá ma¡ricular a un postulante en el sistema Sla, si no
existe registro de Ia ¡nformación de selección y diagnóstico.

En elcaso de los postulantes no seleccionados, el ejecutor deberá modificar el estado de contacto a la opción
"No Contaclado", seleccionando uno de los siguientes molivos, según corresponda:

. El postula¡te confirmó cita a la entrevista, pero no asislió.. No acepta la enlrev¡sta cuando se le contacta la primera vez,

. Durante la entrevista dec lina seguir en el proceso.

. No se recomienda que el postulante continúe en el proceso de selección.
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3. MATRiCULA

Realizado el proceso de se¡ección señalado en el numeral 2.10 y la verificac¡ón del cumplimiento de los
requis¡tos del cu¡so, el ejecutor deberá dar paso a la gestión d€ matrícula de todos los postula¡tes
selecc¡onados.

En caso de que un postulante no cumplacon los requis¡tos del curso que haya seleccionado, el ejecutor d€berá
orientarlo pam la selección de otra altemativ4 frente a lo cual cáda postulante podrá modificar su opción de
postulación en https://eligemejor.sence.cV.

La rnatrícula se concretará cuando el participante presente al ejecutor lo siguiente:

BoBo de C¡p¡cit¡ción o Vouch€r

. Copia impresa del Bono de Capac¡tación ertrcgado directamette en dependencias del organismo
ejecutor o en formato digital rcmitido por el panicipa¡tte al ejecutor.

Fotocopi, céduls de identid¡d

. Fotocopia cédulade identidad vigente;o coñproban¡e del registro c¡vil, en caso de que la cédula se
encuenfe en lrámite, la cua, podrá entrega$e di¡ecta¡nente en las dependencias del ejecutor y/o ser
enviada de manera digital por el postulante al ejecutor.

Si al momenlo de matriculaEe en un curso, éste se encuent¡a completo, el postula¡te podrá opla¡ por postula¡
y/o matricularse en otro curso,

Tanto en el proceso de selección como en el de malrícul4 será muy imponanrc que el ejecutor veriñque y
actualice los datos de conracto y demris información registrada por cada pat¡cipante, ya que esto asegurará
la calidad de la inforrnación j unto con permitir el conlacto coñ los posrulantes en otros procesos. Debido a
esto úhimo y aunque se indica en la plataforma de postulación, elejecutor deberáponer especial atención en
que los datos de contacto conespondan a datos del postulante y no sean falsos o correspondan a información
de tercer¿s personas o instituciones. Cabe señ¡l¡r que de trirgu¡¡ Ír¡ner¡ podrón liguúr en sbtem¡ los
datos d€l ejecutor como d¡tos de contscto del postulsllte.

Efectuada la matrícula, el ejecutor deberá informar al paficipante que, de producirse un inicio fallido,
produclo de la falta de participantes necesarios para cumplir con el mínimo establecido en el numeral 5 de
este instructivo, su asistencia no contará con subsidio para ese día de inicio del curso y se programará una
nueva fecha de inicio.

En lamedida que elcursocuente concupos disponibles, podrán incorporarse nuevos participantes hasta antes
de cumplirse el l0% de las horas totales de Ia Fase Lectiva. sin perjuicio de la nivelación que pueda realiz¡r
el organismo ejecutor al paticipante que se sume al curso,

La ma¡rícula debe.á ser realizada por el ejecutor en inistrativo.sence.cllAutenri cacion/Loein.

Según coÍesponda SENCE podrá organizar ferias como instancia de malrícula- En este contexto, si el
sistema ¡nfomático no estuviese habilitado, excepc¡onalmente y previa consulta al SENCE y con la
aprobación de este úhimo, se podrá matricula¡ fuera delmismo,lo cual deberá ser regularizado cor¡o m&\imo
dentro de los 5 (cinco) días corridos siguienles de ocurrido el hecho. De no hacerlo, dichas matriculas no
seÍin aceptada§, situac¡ón que incidirá en los pagos a la inst¡tución ejecutora.

EI ejecutor debeá comunicar a los paticipantes las fechas de inicio de curso y asegurarse de que dicha
información haya sido recepcionada por la respectiva Dirección Regional.

3.1 DESISTTMIENTO DE MATRICULA

Elpostulanteque seencuentre matr¡culado en un determinado curso seapresencialo eleaming, podrádesistir
de continuareneste proceso, para lo cualdeberá irformar al ejecutora través de una declamción, las razones
de sudesistimiento de lapa¡ticipación en elcurso, señalando las causasdesu decis¡ón. A patirde lo anterior,
el ejecutor deb€rá informa¡ a SENCE.

Luego del desistimiento del postulan¡e a la makícula, este podrá:

a) Postular a otro curso del mismo Ejeculor, que cuenle con cupos disponibles;
b) Postula¡ a algún curso/s de otro Ejecutor que cuenle con cupos disponibles, o
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c) Desistir de continü¡r p¡ficipsndo en el Programs, lo que sin embargo podria ocasionar ¡a pérdida
del Seguro de Cesantía. de acuerdo a lo establecido en el reglanento delaniculo 28 de la Ley 19.728.

Sin peiuicio lo anterior, el patic¡pante podñá optar a matricularse nueva¡nente en un curso, mientras existan
cupos disponibles.

].2 CIERRE DEL PROCESO DE MATRICULA E INICIO DE CI;RSO

{. DCL AUMENTO Y TRASLADO Df, CURSOS

Para el caso de cursos presenciales o e-leaming, será posible realizar los siguientes procedimientos

a) Aumeoto de cuposr si la demanda de los/las postulantes para un curso se¡eccionado, fuera superior
a lo esperado, el organismo ejecutor podrá antes o dumnte la ejecución solicitar al SENCE. ampliar
sus cupos, modificando el límile máximo en relación al número indicado en su ofeta, Io que será
evaluadoy podrá ser aprobado por SENCE através de acto administralivo conespondiente. De igual
forma, la Dirección Regional podrá solicila¡ al ejecutor la añpliac¡ón de los cupos.

Si el ejeculor presentare una nueva garantía (que cubra la to¡alidad de la cobertura v¡gente a nivel
regiona! incluido el aumen¡o de cob€rtura) el SENCE podá devolver la que se entregó originalmente
de acuerdo a los proced¡mienlos establecidos para ello, siempre y cuando no exis¡an procesos en
curso (fiscal¡zac¡ones, muhas denunc¡as u otros).

Sin perjuicio de Io anlerior, la ejecución de cupos simultlíneos podrá ser diferida en el tiempo, de
conformidad con la capac¡dad de ejecución de cada ejecutor, la demanda de cursos por pate de
los/las poslulantes y las indicaciones establec¡das en instrucciones que al efecto dicte esle Servicio
Nacional.

de solicilud:

Procdimicnlo de imnlcmcotación:

EI ejecutor deb€rá solicit¿f por sislema el aumento de cupo;
En caso de que la Dirección Regional acceda al requerimienlo, o sea ella quien lo solicile, el
ejeculor deberá garanlizar el fiel, oportuno y tolal cumplimiento de la nueva cobertura en los
montos y plazos definidos, por lo que deberá entrega¡ una gara¡tía adicional, emit¡da en los
léÍninos que eslablezcan las resp€ctivas bases para cubrir los nuevos cupos, en uñ plazo máximo
de l0 dl¡! bábiles desde el acto administrativo que aumenle el cupo.
EI ejecutor creará una nueva sección e iniciad la selección de postulanles para los cupos
aumenlados.

El ejecutor, mediante carta ingresada por oficina de pañes en la Dirección Regional
correspondiente, deberá solicitar de manera fundada exponiendo las Ézones por las cuales solicila
aumento de cupo al Director Regional; esla comunicación no será requisito c uando sea Sence quien
solicile expresamenle al ejecutor la necesidad de aumentar cupos.

: De recaer en dla inhábil, el plazo se enrenderá prorrogado al primer dia hábil siguienre_

n

Una vez que el ejecutor cumpla con el minimo de matriculados pa¡a el curso según la ñodalidad quc
corresponda, de acuerdo al numeral 5 del presente instructivo, podrá dar por finalizado el proceso de
malrícula y solic¡tar autorización para inicio del curso a través del Acuerdo Operativo o bien, continuar el
proceso de matrícula buscando complelar el cupo del curso, teniendo en cuenta que el plazo máximo para
dar inicio al curso e3 de 2l di¡s corridosl, contsdos o psrtir de la m¡trículs mítrim¡ erigid¡.

S¡ llegada la fecha de inicio dsl curso (fijada al momento de la creación de sección), el ejeculor no cuenta
con el minimo de matriculados, o bien no le es posible iniciar en el plazo señalado, por razones de fuerza
mayor, no imputables al mismo, podrá autor¡zarse, por pate de la D¡rección Regional, previa solicitud
fundada. una prónoga de plazo de inic¡o de curso, la que no podrá ser superior a 2l dias corridos. contados
a panir del vencimienlo del plazo original, debiendo generarse un anexo de Acuerdo Operativo.
Asimismo, de no cuoplir con iniciarel curso en el plazo establecido, SENCE podrá aplicar mulla al ejecutor,
en los lérminos dispuestos en Ias bases de licitasión del programa asoc¡ado a este instructivo, a menos que.
el ejecutor exponga razones fundadas para no dar inicio al curso en los plazos estipulados.



b) Tr¿slado de cuBo desde uns comun¡ ¡ otra, dentro de la ñkm, regió¡: En el evento que las
propues¡¿s presenlad¿s en una región no cubraí cursos en determinadas comunas, el SENCE podrá
solicitar a los ejeculores seleccionados que implementen los cursos no cubiertos en otr¿s Comunas de la
misma Región, exteridiendo asi la oferta de cursos. En caso de aceplación de parte del ejecutor, el
SENCE diclará el respec¡ivo aclo administrátivo.

Este traslado es sólo comunal, por tanlo, la cobertura seleccionada originalmenle se mantiene en cuanto
a su número de palicipantes y montos. No implica aumento de coberrura en la región.

Procedimientoi

El ejeculor podrá aceptar o rechazar la solicitud del Director Regional, debiendo ¡esponder
medianle cafa ingresadaporoficinade parte en la Dirección Regional corespondiente, en un p¡azo
no mayor a 5 díss hábiles, contados desde la recepción de la solicitud de tras¡ado efectuada por la
Dirección Regional.
De proceder este traslado, deberá suscrib¡rse un nuevo Anexo Nol.

c) Trssl¡do d€ curuo d€ utr¡ Reg¡ón s otr¡: en el caso que las propuestas presentad¿rs para una
determinada re8ión no cubran Ia totalidad de cursos demandados en el respectivo concurso, es decir, si
el curso eslaba demandado y no fue ofertado para la Región, SENCE podrá solicitar a ejecutores
seleccionados que los implementen en otra Región, exteñdiendo así la ofefa de cursos,

El traslado de región implicará que el organ¡smo seleccionado deberá cumplir con la propuesta
presentada para Ia región original. manteniendo los valores y proced¡ñiento de ejecución
correspond¡enle al concurso de selección de ofefa,

Procedimicnto:

Los ejecutores invitados, para efeclos de aceptar el traslado e implemenlar su ofeta. deberán
acreditarun representante ante Senceen la región para la cualse está solicita¡do el c urso, debiendo
cumplir además con toda la normaliva asociada al prog.ama:

Una vez seleccionado e informado el ejecutor de su selección, el ejeculor deberá presentar la
garanlía de fiel cumplimienlo en un plazo máximo de l0dl¡! hfbil€s. La nueva garantia presenlada
deberácubrir latotalidad de la cobenura vigente a nivel rcgioñalincluido elaumenlo o disminución
de cobertura, si firere el caso. SENCE podrá devolver la que se entregó originalmente de acuerdo
a los procedim¡entos establecidos para ello, siempre y cuando no existan procesos en curso
(fiscalizac¡ones, multas denuncias u otros). Se deberá suscribir el convenio de condiciones
genera¡es en la región a la cual se traslada Ia cobenura a ejecutar,

Procedimicnto qener¡l: la aceptación o rechazo por pate de la Dhección Regional sobre el aumento, y
traslado de cursos. deberá ser validada por la Jefatura coÍespondiente del Nivel Central del Depañañento
Capacitación a Persoñas- Lo an¡erior, será posible en la medida que existan recursos disponibles-

5.I NÚMER0 DE PARTICIPANTEs

a. Cursos Prescncirles

Para el caso de los cursos presenciales, éstos debeflin comprender entre l0 y 25 pa¡ticipanles, como miíximo.
Por lo tanto, cada curso podrá inicialse con un mínimo de I 0 matriculados, a menos que la Direcc ión Regional
respectiva aulorice excepcionalmente al ejecutor a iniciar con un número inferior de personas. Lo anterior,
en elevento de presenlarse alguna de las siguientes situaciones:

Cuardo hubiere existido un inicio fallido de curso (primer diade clases no asista el número minimo
de part¡cipantes matriculados).
En caso de zonas extremas de poca poblac ¡ón o, de dific il acceso dado su carácter rural o semiurba¡o.
En aquellos casos en que, de no aplicar esta excepción, el curso quedaría sin ser ejecutado, por
haberse cumplido rcspecto del mismo lodos los plazos que establecen el presente instructivo.

Con todo, el ejecutor deberá solicitar de manera fundada al Direclor Regional respectivo aplicación de la
excepción, explicilando las razones que ameritarian aütorización de iniciar cursos en los téaminos d¡spuestos
en el párrafo anterior.
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b. Cursos f,-l€arring

Al igual que para los cursos presenciales, la ejecución de los cursos que se impartan bajo la modalidad E-
learning se realizará por medio del Sistema lntegrado de Capacitación (SIC).

Cadacurso tendrá un cupo entre 20 y 100 pa(icipanles y sólo podrá iniciarse con un mínimo de 15 postulantes
maficulados y luego de Ia aprobación del Acuerdo Operativo €n SIC que el ejecutor debe generar para
solicitar el inicio delcurso.

5.2 DURACIÓN Df, LAS SESIONES

En el caso de los cursos presenciales, éstos deberán contar con un minimo de 3 y un máximo de 6 horas
cronológicas diarias. Ademris. deberán realizarse al menos 3 días a la semana, con un máximo de 6 días. t-a
Dirección Regional respectiva podrá autorizar un máximo de 8 horas cronológicas diarias, en caso de que el
ejecutor 1o solicite previamente. Para ello, deberá enlregarse una cafa de solicitud a la Dirección Regional.
que incluya la firma de todos los participantes señalando dicho acuerdo.

Respecto de la extensión de las sesiones en horas diarias, el ejecutor deberá tener presente que para las
sesiones de clase, deberá considerar ademiís la ejecución de acrividades compleme¡tarias a la capacilación.
como por ejemplo, la realización del Apoyo Socio Laboral, el cual no forma pafe de las horas de
capacitación, por lo tanto no podrán utilizarse dichas horas para la ejecución de eslas acrividades, por Io que
necesariamenle deberá considerar un tiempo complementario, aun cuando se el ejecutor desarrolle el curso
en sesiones de capacilación dejornada completa durante rodos los dias de la semana.

En el caso de los cursos que se impatan bajo la modalidad eJeaming, deberán considerar un a!ance minimo
de 8 horas por semana, a lo que se agregarán 2 semanas adicionales para terminar el curso,

5.3 ADECUACIONES A LA INFRAESTRUCTURA, MATERIALES, EQUIPOS
Hf,RRAMIENTAS DEL PLAN TORMATIVO

Según corresponda para cursos presenciales o bajo la modal;dad e-leaming, estas adecuaciones podrán
efecluarse en pos de mejoras en Ia ejecución de los cursos, por lo tanto, siempre como minimo deberá
cumplirse con loeslablecido en planes formativos, módulos del catálogo SENCE o las propuestas presentadas
por los ejeculores, por lo tanto, en ningún caso se podrá afectar los aprendizajes esperados o contenidos de
éstos.

Asimismo, en caso que sea el ejecutor quien solicite autorización de adecu¿ciones, deberá tener en cuenta
que ello no podrá ir en desmedro de la oferta seleccionada, en lan1o disminución de niveles de calidad.
pefinensia y disponibilidad y, será el ejecutor quien deberá presentar la propuesta de adecuación con, a lo
menos, 5 días de anticipació¡ a la realización del cambio, para sanción de la Dirección Regional respectiva,
debiendo quedar registro de las adecuaciones en el respectivo acuerdo operaiivo o anexo del mismo. Cuando
la solicitud sea de SENCE, será éste quien realice lapropuesta de adecuación aloferenle, Ia que deberátener
en cuenta l¿ls mismas condicioñes en cuanto a niveles de calidad, pertinenciay disponibilidad.

Las adecuaciones no podrán considerar suplemento de recursos financieros y deberán explicar qué se desea
adecufi, cuál es la propuesta de ¿juste, las razones y cómo operará.

6 fSTADO DE LOS POSTULANTES Y PARTICIPANTES DEL CURSO

6.1 ESTADOS DE POSTULANTES

Para cada curso, desde la de postulación hasta iniciado er curso. los estados de ros padicipantes podiín ser ros
siguientes, según el proceso y la acción respecto de su postulación:

. Postulanter Si la persona ha postulado almenos a un curso de los disponibles.

. Matriculado: Estado asignado por el ejecutor una vez entrevistada y seleccionada la person4 y luego de
veriflcarel cumplimiento de los requisjtos delcurso, siconesponde.

' Participaote F¡se r,ectivar Posturante registmdo como inscrito en ros formurarios de inicio del curso.

. Libemdo: Corresponderá a la liberación de la postulación y en este estado queda&án los paficipa¡tes que:a) Habieñdo postulado aun curso se pro€ederá a eliminardicha postulaci¿n,
b) El que, habiéndose matriculado, antes del inicio del curso desiste de participar de é1.
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a) Aprob¡do: PaÍicipante con evaluación aprobada y con asistencia de, al menos, 25% ¡l total de holas del

b) Reprob¡do: Patic¡pante con evaluación reprobada y asistencia desde el?5% al total de horas delcurso.
c) Desertor: Panicipan¡e con ¿sistencia menor al ?5olo de las horas totales del curso

d) Expuls¡do: Paficipante que no cumple con las normas del rcglamento intemo del Ejeculor y por tanto es
expulsado del curso, previa ratificación de la Dirección Regional conespoñdiente, de lo contrado dicha
expulsión quedará s¡n efecto.

En el caso de los cürsos e-lcrrnirp, los estados serán flnales de los part¡cipantes serán:

a) Aprob¡do: participantes que terminaron el curso y que cuen¡an con evaluación aprobada.

b) Reprob.do: patic¡panles que terminaron el curso y que cuentan con evaluación reprobada

c) Des€rlor: patic¡pantes sin evaluac¡ón final realizada.

d) Erprls¡do: Paficipante que no cumple con las norrn¿s del reglamento intemo del Ejecutor y por
tanlo es expulsado del curso, previa ratificación de la Direcc;ón Regional comespondiente, de lo
contrario dicha expulsión queda¡á sin efecto.

7. EJECUCI DE LOS CURSOS

Además, cada part¡cipánte lendñi un estado final en térmiños de la apl¡cación de¡ instrumento(s) de evaluación y
su asislencia al curso al finalizai la Fase Lectiva- P¡r¡ el crso dc los culsos prBenci¡l€s, Ios eslados finales de
los páñicipantes senín:

7.T INSPECCIÓN DE LOS CURSOS

Tanto para cursos presenciales como de e-leaming, el SENCE, según conesponda, podñ rcallzat
inspecciones antes y durante la ejecución de los cursos, para conoborar que rodo lo indicado por el ejecutor
en su propuesta se eré cumpliendo a cabalidad, como asimismo, verificar que la totalidad de componentes
asociados a la ejecución del programa se es¡én cumpliendo en riempo y forma, incluidas las herramienlas.
materiales e insumos de acuerdo con la programación presentada para la ejecución del curso.

En caso que la inspección realizada por SENCE se realice previo al inicio dsl curso, se podrá modjficar la
fechade su inic¡o, si en el proceso se deteclasen observaciones que deban ser subsanadas porel ejecutor para
iniciar las cl&ses, frente a lo cual cada Dirección Reg¡onal. confoÍne a los anlecedentes o mejoras que deban
rcalizarse. fijará un plazo prudencial, el que en ningún caso podrá ser sup€rior a 5 dias hábiles, contados a
panir de la fecha de la respectiva inspección, a fin de que el ejecutor dé cumplimiento a lo observado. Si
lranscurrido este plazo, el ejecutor no subsana las observaciones, el SENCE aplicará las mu¡tas que
correspoñdan, en caso de proceder, las cua¡es se encuentran consignadas en las bases del programa.

6.2 ESTADOS DE PARTICIPANTES CURSOS AMBAS MODALIDADES DE EJECUCIÓN

Cada Direcc¡ón Regional podrá realizar las inspecciones que estime pefinentes antes o dura¡te la ejecución
del curso,

Para el caso de los cursos que se impafan bajo la modalidad e-learning, deberá considerarse lo estab¡ecido
en las bases que regulan esle progmma,

7.2 ACUERDO OPf,RATIVO

El acuerdo operativo seá aplicable pa¡a cursos de modalidad e-lea¡ning y preseociat.

Esle no podá modifica¡ las bases del concurso público. asociadas al presente instructivo, ni la ofeta
seleccionada del ejecutor.

Se deberán iniciar los cursos en las fechas informadas y aprobadas en el Acuerdo Opemtivo, a menos que se
produzcan s¡tuaciones de fuerza mayor o caso fonuito u otr¿s rázones que pudieran ser atendibtes o que
coÍesponda aproblem¿s en el diseño del curso en la Plataforma LN4S o problemascon alguno de ¡ostutores
del cufso en el caso de cursos e-learning, Ias que deberán ser exprcsat¡ente autorizadas por el Director
Regional que correspond¿. pudiendo prorrogarse la fecha de inic¡o delcurso porúnica vez h¿sta por 2l dias
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